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INSTITUTO TECNOLOGICO DE TECOMATLAN

El Instituto Tecnolégico de Tecomatlidn buscando fortalecer la vinculacién entre la Educacién Superior y los
Sectores productivos de bienes y servicios.

CONVOCA

A todos los estudiantes de nivel Licenciatura a participar en el:

“PROGRAMA SEMESTRAL DE RESIDENCIAS
PROFESIONALES”
ENERO - JUNIO 2026

RESIDENCIA PROFESIONAL

Es el conjunto de actividades realizadas durante el desarrollo de un proyecto o aplicacién de un modelo, en
cualquiera de las areas de colocacién establecidas, que definan una problemética y propongan una solucién
viable, a través de la participacién directa del estudiante en el desempefio de su propia profesién.

OBJETIVO
Permitir al estudiante iniciarse dentro del ambito industrial y de servicios, con la aplicacién de sus conocimientos
en el desarrollo de un proyecto de su especialidad.

BASES
Podrén participar todos los alumnos inscritos en este Instituto de acuerdo con las siguientes bases:

1. Ser alumno regular (No tener ninguna materia en Examen Especial)
2. Tener aprobados el 80 % de sus créditos académicos.

3. Por normatividad empresarial el alumno residente debe contar con seguro contra riesgos para poder
desarrollar su Residencia Profesional. El sequro estudiantil IMSS se obtiene mediante el trdmite que el alumno
realiza en el departamento de Servicios Escolares.

4. La Residencia Profesional se acreditara por la realizacién de un proyecto en el Instituto Tecnologico de
Tecomatlan o externo de caracter regional o nacional, en cualquiera de los siguientes ambitos:

a) .Sectores.sociales, productivo.de bienes.y.servicios;

b) innovacién y desarrollo tecnolégico;

c) investigacion;

d) disefio y/o construccién de equipo;

e) evento nacional de innovacién tecnoldgica participantes en la etapa nacional;
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estas condiciones. En proyectos internos el horario se podré establecer por acuerdo entre el asesor y el alumno
y en funcién de las politicas que determine el Instituto.

14. La oportunidad de asignacién de proyecto de residencia profesional serd Gnica para cada estudiante. Por lo
que el alumno que NO APRUEBE su residencia, NO CONCLUIRA SUS ESTUDIOS.

15. El comité Académico, propondré una segunda asignacién de proyecto para el mismo alumno cuando se haya
presentado cualquiera de las siguientes causas:

a) Huelga

b) Quiebra

¢) Cierre de Empresa

d) Enfermedad

e) Cambio de Politicas Empresariales.

f) Siniestro Natural

16. El residente deberd sujetarse a las siguientes disposiciones:
a) Cumplir en los términos del Acuerdo firmado.
b) Mantener confidencialidad de la informacién relativa al proyecto
€) Asistir obligatoriamente a todas las actividades planeadas para su residencia.

17. Para la acreditacién de la residencia serd necesario presentar un informe Técnico del proyecto realizado
considerando la siguiente estructura:

e Portada
e Justificacién
e Objetivos

e Problemas a resolver, priorizéndolos

e Procedimiento y descripcion de las actividades realizadas
e Resultados, planos, gréficas, prototipos y programas

e Conclusiones y recomendaciones

e Referencias bibliograficas y virtuales.

18. El Estudiante dispondré de 15 dias como tiempo maximo a partir de la fecha en que concluyo las actividades
practicas de su proyecto, para presentar su informe técnico a su asesor interno. Tiempo en el cual debera obtener
la autorizacion de su Residencia profesional. Definiéndose como fecha limite para el registro de la calificacién en
Servicios Escolares el dia 20 de junio de 2025.

19. Una vez terminado el informe técnico el asesor interno solicitara al jefe del departamento académico la
asignacién de un profesor revisor.

20. La asignacion de la calificacién de la residencia la realizara el asesor interno.

21. Se considerard que una residencia ha conciuido cuando el residente entregue a la Divisién Estudios
Profesionales la siguiente documentacion:

a) formato de evaluacién del proyecto firmado por los asesores interno(s) y externo(s)

b) copia digital de su informe técnico
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g) proyectos propuestos por la academia que cuente con la autorizacién del departamento académico;
h) entre otros.

5. La asignacién de proyectos de residencia profesional podra ser a través de los siguientes mecanismos:
a) Seleccicnando uno del Banco de proyectos relativos a su carrera.
b) Proponiendo el estudiante su proyecto a la Divisién de Estudios Profesionales.
¢) Presentando a la Divisién de Estudios Profesionales su situacién como trabajador de alguna empresa
para que sea valorado por el jefe del departamento académico.

6. El nimero de participantes por proyecto lo determina el Departamento Académico respectivo, quien de
requerirlo podré pedir opinién a la Academia para sustentar su decisién. Siendo posible autorizar mas de un
alumno por.proyecto de manera simultdnea o.consecutiva, asi como también multidisciplinaria.

7. Asistir a la Reunién Informativa que se efectuara el dia 13 de noviembre de 2025 en la sala magna del Institute
alas 10:30 hrs.

8. Los alumnos interesados deberdn entregar en la Divisién De Estudios Profesionales los siguientes documentos.
a) Formato de Solicitud de Residencia Profesional (TecNM-AC-PO-004-01).
b) Carta de presentacion
c) Carta de aceptacién
d) Reporte preliminar de residencia profesional
e) Constancia de aprobacién del 80% de créditos
f) Constancia de acreditacion de Servicio Social
g) Constancia de acreditacién de Actividades complementarias

h) Asignacién de asesor interno

9. Los documentos del punto anterior seran recibidos a mas tardar el dia 14 de enero de 2026

0. Los proyectos de Residencia Profesional seran dictaminados por el Departamento Académico, asignando al
mismo por lo menos un asesor Interno.

11. La participacién responsable de los alumnos en programas de trabajo de su residencia, se asegurard
mediante la firma de un Acuerdo Tripartita (Alumno-Escuela-Empresa), el cual ser3 elaborado por el Depto. de
Gestién Tecnolégica y Vinculacién, siendo responsabilidad del residente recabar las firmas de dicho documento;
en un plazo no mayor a 8 dias después de la emision del documento.

12. El valor Curricuiar de la Residencia Profesionai es de 10 créditos, y deberd ser reaiizada en un periodo de 4 a
6 meses debiendo acumularse un minimo de 500 horas. Las horas pueden ser el acumulado de periodos
discontinuos si el proyecto de residencia lo justifica, el comité académico lo recomienda y el Director del Instituto
lo autoriza.

13. El horario de actividades del residente en el desarrolic de su proyecto no tendra restricciones. En proyectos
externos lo establecera la empresa o dependencia donde se desarrolla el mismo y el estudiante se sujetara a
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¢) copia de acta de calificacién de residencia profesional emitida por el departamento de servicios
escolares.

22. Las situaciones no previstas en esta convocatoria seran aclaradas en la Divisién de Estudios Profesionales.

ATENTAMENTE @EDUCACI@Nlﬁm“ﬁ“m

SECRETARIA DE EDUCAGISN PUBLICA
Excelencia en Educacién Tecnolégicas
INSTITUTO TECiOLOGICO DE TECOMATLAN

DEPARTAMENTO DE DIVISION DE ESTUDIOS
PROFESIONALES

EDWIN MANUEL YAM CAUICH
JEFE DE DIVISION DE ESTUDIOS PROFESIONALES
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